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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
e$te BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

* Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

át dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
G O B I E R N O G E N E RA L 

Orden.—Disponiendo que los servicios 
que realicen los Médicos de Asisten
cia pública en relación con la ins-
peccióri sanitaria de viviendas, serán 
de carácter gratuito. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputac ión provincial de León. 
Anuncio. 

Delegación de Ins t rucc ión Púb l i ca . 
—Circular. 

Administración de Justicia 
^Edictos de Juzgado. 
Requisitorias. 

6 0 B I H GENERAL 
O R D E N 

El Decreto n ú m e r o 111 creando la 
Fiscalía Superior d é l a Vivienda y 
Fiscalías Delegadas provinciales está 
inspirado en los m á s elevados móvi 

les de patriotismo y desinterés, ya 
que procura mejorar los alojamien
tos de las clases m á s modestas para 
hacer compatible las necesidades de 
orden biológico, social y ciudadano 
con sus posibilidades económicas . 

En su vista, y para cooperar en lo 
posible al logro de tan beneficiosa 
aspi rac ión, este Gobierpo General ha 
acordado: 

Disposición única . Todos los ser
vicios que realicen los Médicos de 
Asistencia Púb l i ca Domici l iar ia , Ins
pectores Municipales de Sanidad, en 
re lac ión con la Inspecc ión sanitaria 
de viviendas que comprende la Orden 
de 9 de A b r i l úlinjo (Boletín Oficial 
del Estado del 12), así como los que 
hagan a los efectos de la expedición 
de la Cédula de Habitabil idad, serán 
de carác ter gratuito como función 
aneja y obligada del cargo oficial 
que d e s e m p e ñ a n en los Municipios. 

Lo que se hace públ ico en este 
órgano oficial, debiendo ser reprodu
cido en los Boletines Oficiales de las 
provincias para conocimiento de las 
Autoridades, funcionarios y particu
lares a quienes afecta la presente 
Orden y a los efectos oportunos. 

Valladolid, 24 de Mayo de 1937 — 
El Gobernador General, Luis Valdés. 

Atoiislraeirá wmcial . 
i 

Oobieroo clvli de la provincia de león 

C I R C U L A R 

De orden del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejérci to del Norte, quedan 
requisadas todas las existencias de 
chatarra de la tón, zinc y cobre de la 
provincia y a d isposic ión de la Auto
r idad Mil i tar . 

Los señores Alcaldes exijirán de
c larac ión jurada de las existencias 
que haya en sus respectivos t é r m i n o s 
municipales, remitiendo a este Go
bierno c iv i l con toda urgencia las 
que les presenten. 

Dada la capital importancia que 
para los fines militares tiene el po
der disponer en el m á s corto plazo 
del mayor n ú m e r o de toneladas, 
espero que con el mayor interés se 
cumplimente por todos la presente 
orden. 

León, 2 de Junio de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 



' i 

Diputación Provincial d e León 
Habilitaciones y Suplementos de crédi to al presupuesto de 1937, aprobados por la Comisión Gestora en sesión 

de 1.° del actual, y que se publica en v i r tud de lo dispuesto en los ar t ícu los 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de Agosto de 1924 y 5.°, 6.°, 8.° y 9.° del Decreto de 4 de Diciembre de 1931. 

P r e s u p u e s t o d e G a s t o s 

Artículos 

3 ° 
5.° 

4.° 

5.° 

2.° 

CAPITULO I 

Obligaciones generales 

Deudas, . 
Pensiones. 

Habilitaciones 

CAPITULO V I 

Personal y material 

Gastos generales de la Corporac ión 

CAPÍTULO X I 

Obras» públicas y edificios provinciales 

Reparac ión y conservac ión de otros caminos y carreteras provinciales, 

CAPÍTULO X V I I 

Devoluciones 

Por otros conceptos, 

TOTALES 

1.754 60 
» » 

7.000 00 

» » 

1.166 66 

9.921 26 

» » 
14.000 00 

452 00 

64.600 00 

» » 

79.052 §0 

León, 2 de Junio de 1937.—El Presidente, José Morea. 

Delegación de Instiwión Pútlica 

C I R C U L A R 
Vistos los escritos presentados por 

autoridades locales, Maestros y veci
nos de \ arios pueblos de esta pro
vincia sobre r educc ión de la jornada 
escolar con el fin de que los n iños 
puedan ayudar a sus padres en las 
tareas agr ícolas en defecto de los 
jóvenes que se han ausentado para 
atender a la defensa de la Patria; 
teniendo en cuenta los intereses de 
dichos vecinos, y sin o lv ida r lo s de 
la Enseñanza , vengo en disponer lo 
siguiente: 

Ar t ículo 1.° En aquellos casos 
debidamente justificados, los señores 
Maestros p o d r á n dispensar a los 
alumnos, cuyos padres lo solici ten. 

la asistencia a una o vár ias sesiones i 
escolares, a fin de que puedan pres
tar su ayuda a las faenas del campo. 

Art ículo 2.° E l funcionamiento 
de la Escuela para el resto de los 
alumnos seguirá siendo el marcado 
por las disposiciones vigentes, o sea, 
dos sesiones de tres horas cada una. 

Art ículo 3.° Dichas sesiones ten
d r á n lugar de nueve a doce y de tres 
a seis, no pudiendo variar dichas 
horas, bajo pretexto alguno sin haber 
solicitado y obtenido la correspon
diente au to r i zac ión de la Inspecc ión 
de Primera E n s e ñ a n z a . 

León 1.° de Junio de 1937.—El De
legado de Ins t rucc ión Púb l i ca , Teó
filo García F e r n á n d e z . 

UaUnlstracidn de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Cipriano Tagarro Mart ínez,Juez 

municipaj de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia del 
partido por hallarse el propietario 
en comis ión de servicio. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ordinario de 
menor cuan t í a de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veintiuno de Mayo de mi l 
novecientos treinta y siete. E l señor 
don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal de esta ciudad en Funcio' 



iiies (ie primera instancia del partido 
por hallarse el propietario en comi
sión de servicio, asesorado del Le
trado D. Adolfo Alonso Manrique, 
ha visto los presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuan t í a segui
dos entre partes: de la una como de
mandante D. Laureano F e r n á n d e z 
Martínez, mayor de edad, casado in 
dustrial y vecino de San R o m á n de 
los Caballeros, Ayuntamiento d e 
Llamas de la Ribera, representado 
por el Procurador D. Manuel Mart í 
nez, y defendido por el Letrado don 
Paulino Alonso F. de Arellano, con
tra D. S imón Rey Pellitero y su es
posa D.a María del Consuelo Rodr í 
guez Canseco, mayores de edad, la
bradores y vecinos de Llamas de la 
Ribera, que han sido declarados en 
rebe ld ía por su incomparecencia, 
sobre r ec l amac ión de m i l doscientas 
ochenta y cuatro pesetas; 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentac ión de D. Laureano Fer
nández Martínez, contra D. S imón 
Rey Pellitero y su esposa D.a María 

-d e 1 Consuelo Rodríguez Canseco, 
debo condenar y condeno a dichos 
demandados D, S imón Rey Pellitero 
y D.a María del Consuelo Rodríguez 
Canseco, a que solidariamente pa
guen al demandante D, Laureano 
F e r n á n d e z Martínez, la suma de m i l 
doscientas ochenta y cuatro pesetas, 
el interés legal de esta suma desde 
la in terposic ión de esta demanda 
hasta su completo, pago, al pago de 
costas y gastos del acto de concil ia
ción y al de los derechos del Procu
rador que en él intervino a nombre 
del acreedor y al de las costas que se 
ocasionaren en este ju ic io , incluidos 
los derechos del Procurador deman
dante.—Así, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Cipriano 
Tagarro.—Ledo. Adolfo A. Manr i 
que ,—Rubr icados .» 

Publicada en el mismo día. 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación a los deman
dados rebeldes, expido el presente 

'^en Astorga a veintinueve de Mayo de 
m i l novecientos treinta y siete,—Ci
priano T a g a r r o . - E l Secretario j u d i 
cial , Valeriano Martín. 

N.0 117 —39,00 ptas. 

Jaez de instrucción de Villafranea del 
Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par
t ido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú 
mero 5 de orden por muerte violenta 
del vecino que fué de Paradina, Pe
dro Abella Merodo, ocurrida en las 
primeras horas de la noche del 18 de 
Febrero ú l t imo , en un prado, al sitio 
del Rigueiro, t é rmino del citado pue
blo, contra Faustino López Mart í 
nez y otros, se dictó con esta fecha, 
providencia mandando citar al hijo 
del in te i íec to llamado Ezequiel Abe
lla Díaz, vecino que fué de Paradi-
ña, y cuyo actual domici l io se igno
ra, para que en el t é r m i n o de cinco 
días, contados desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado, al objeto 
de prestar dec la rac ión y ofrecerle 
las acciones de dicho sumario a los 
efectos del art. 109 de la ley de En
juiciamiento cr iminal , bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veinticinco de Mayo de m i l nove
cientos treinta y siete,—Dimas Pérez. 
— E l Secretario, Fernando T o u r n á n , 

Juzgado municipal de Armunia 
Don Lázaro Carbajo Santos, Juez mu

nicipal de Armunia y su t é rmino . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente d i 
cen: 

«Sentencia—En Armunia a quince 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete. E l Juez municipal de este 
t é rmino , Sr. D. Lázaro Carbajo San
tos, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, 
D. Pedro Pérez Merino, Procurador, 
en nombre de «Almacenes Arce», re
presentados por D. Angel Arce, veci
no de León, según poder que exhibió , 
y de la otra, D. Enrique Alvarez 
Alonso, industr ial y vecino de Ca-
brillanes, sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D, Enrique 
Alvarez Alonso, a que luego que sea 

firme esta sentencia,abone al deman
dante, D. Pedro Pérez Merino, con la 
representac ión que ostenta, la canti
dad de 552 pesetas y 60 cén t imos , 
que le. adeuda por el concepto expre
sado en la demanda, así como al 
pago de todas las costas causadas y 
que se causen con este procedimiento 
hasta hacer efectivo el pago total de 
la cantidad reclamada. 

Asi por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual se ha de no
tificación al demandado por su 
rebeldía en los estrados de este Juz
gado, y se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.—Firmado 
y rubr i cado .—Lázaro Carbajo.» 

F u é publicada en el mismo d ía . 
Y para que sirva de notif icación 

al demandado rebelde, D. Enrique 
Alvarez Alonso, se expide la presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
surta los efectos oportunos. 

Dado en Armunia a quince de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez, Láza ro Carbajo.— 
P. S. M , E l Secretario, Máximo Sán
chez 

N ú m . 216—14,00 ptas. 
' ' • . . . O , í . • .: 

O O 

Don Láza ro Carbajo Santos, Juez 
Miunicipal de Armunia y su tér
mino . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á menc ión , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva copiado literalmente, s o n 
como sigue: 

«Sentenc ia .—En Armunia a qu in
ce de Mayo de m i l novecientos t re in
ta ysiete. E l Sr. Juez munic ipal de 
este t é r m i n o D. Láza ro Carbajo San
tos, habiendo visto los presentes au
tos de ju ic io verbal seguidos entre 
partes: de la una como demandante, 
D. Pedro Pérez Mrino , Procurador 
en nombre de D. André s Edo, i n 
dustrial y vecino de León , según po
der que exhib ió y volvió a recoger y 
de la otra, D. Enrique Alvarez A lon 
so, indust r ia l y vecino de Cabrilla-
nes, sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo de condenar y al 
demandado D. Enrique A l v a r e z 
Alonso, a que luego que sea firme 
esta sentencia abone al demandante 
D. Pedro Pérez Merino, con la repre
sentac ión que ostenta, la cantidad 
de 124 pesetas que le ha reclamado 



por el concepto expresado en la de
manda, así como al pago de todas 
las costas causadas y que se causen 
con este procedimiento hasta hacer 
efectivo el pago total de la cantidad 
reclamada. 

Asi, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, j 
mando y firmo, la cual se ha de no- j 
t iñca r al demandado por su rebeldía | 
en los estrados de este Juzgado y se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de! 
la provincia.—Firmado y rubricado. 
—Lázaro Carbajo.»—Fué publjcada | 
en el mismo día. 

Y para que sirva de not i f icación 
al demandado rebelde D. Enrique 
Alvarez Alonso, se expide el presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que surta los efectos oportunos. 

Dado en Armunia a quince de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez municipal , Lázaro 
Carbajo.—P. S. M.: E l Secretario, 
Máximo Sánchez . 

Núm.214 . -14 ,00 :p las . 
o 

o o 

Don Lázaro Carbajo Santos, Juez 
municipal de Armunia y su tér
mino. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, copiado literalmente, s o n 
como sigue: 

«Sentencia .—En Armunia a quin
ce de Mayo de m i l novecientos trein
ta y siete. El Sr. Juez municipal de 
este t é rmino D. Lázaro Carbajo San
tos, habiendo visto los presentes au
tos de ju ic io verbal seguidos entre 
partes: de la una como demandante, 
D. Valent ín F e r n á n d e z y Fe rnández , 
mayor de edad, industrial y de esta 
vecindad de Armun ia y de la otra 
como demandado, D. R a m ó n Aldei-
turriaga García, t a m b i é n de esta ve
cindad, sobre pago de pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. R a m ó n A l -
deiturriaga García, a que luego que 
sea firme esta sentencia, abone al 
demandante D. Valent ín F e r n á n d e z 
y F e r n á n d e z , la cantidad de tres
cientas sesenta pesetas y quince cén
timos que le ha reclamado por el 
concepto expresado en la demanda, 
así como al pago de todas las costas 
causadas y que se causen con este 
procedimiento hasta hacer efectivo 

1 pago total de la cantidad r ec i a - ¡ edad , de oficio pintor, de estado soU 
tero, pelo, cejas y ojos negros, nariz^ 
bnrba y boca regular, color sano, 
frente ancha, aire marcial, produc-. 
ción buena. 

el pago 
mada. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, la cual se ha de no
tificar al demandado por su rebel
día en los estrados de este Juzgado y 
por inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia.—Firmado y ru
br icado .—Lázaro Carbajo.»—Hay un 
sello en tinta violeta que dice: Juz
gado municipal de A r m u n i a . — F u é 
publicada en el mismo día . 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. R a m ó n A l -
deiturriaga García, se expide el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que surta los efectos oportunos. 

Dado en Armunia a quince de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
siete.—El Juez municipal , Láza ro 
Carbajo.—P. S. M.: E l Secretario, 
Máximo Sánchez . 

N ú m . 213.-14,50 ptas. 

Requisitorias 
T e r ó n Vega, José, hijo Vicente y 

de María, natural de Magaz de A r r i 
ba, parroquia de idem, Ayuntamien
to de Arganza, provincia de León, 
avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Villafranca, 
distrito Mil i tar del octavo Cuerpo 
del Ejercito, de veintiséis años, de 
edad, de oficio a lbañi l , de estado sol
tero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz, barba y boca regular, 
color bueno, frente regular, aire mar-
c i a l^p roducc ión buena. 

p 
o o 

Lozano Martínez, Abundio, hijo de 
An to l í ny de Margarita,natural dePo-
b laduradePe layoGarc í a ,pa r roqu ia de 
San Andrés , Ayuntamiento de Pobla-
dura, provincia de León, avecindado 
en su pueblo, distrito Mi l i ta r del oc
tavo Cuerpo del Ejército, Juzgado de 
primera instancia de La Bañeza, de 
veint i t rés años de edad, de oficio la-
bradoi , de estado soltero, pelo y 
cejas negro, ojos azules, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, 
color .poreno, frente espansible, aire 
marcial, p roducc ión buena. 

o 
o o 

González San tamar í a , Nicolás, hijo 
hi jo de Antonio y de Felisa, natural 
de León, parroquia y Ayuntamiento 
de idem. Juzgado de primera instan
cia de idem, distrito del octavo Cuer
po de Ejército, de veintiséis años de 

Rodríguez del Pozo, Juan, hijo de 
Dimas y de Paula, natural de Vi l la l - , 
quite, parroquia de idem, A y u n 
tamiento de Valdepolo, provincia de 
León, Juzgado de primera instancia 
de idem, distrito mi l i ta r del Octavo. 
Cuerpo del Ejérci to, de veintiséis, 
años de edad, de oficio a lbañi l , dê  
estado casado, pelo, cejáis y ojos cas
taños , nariz, barba y boca idem, co
lor moreno. 

^Prestando ú l t i m a m e n t e sus servi
cios en la 2.a C o m p a ñ í a del 5.° Bata
llón del Regimiento de Infanter ía de 
de Burgos, n ú m e r o 31, procesados 
por la falta grave de primera deser
ción frente al enemigo, comparece
r á n en el t é rmino de ocho días , ante 
el Teniente de Arti l lería Juez Ins
tructor D. Antonio Pita Blanco, resi
dente en La Vedilla, Fonda de Ore
jas; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo serán declarados rebeldes. 

La Vecilla, 28 de Mayo de 1937,— 
E l Teniente Juez-Instructor, Antonio 
Pita Blanco. 

o 
. O O , _ . ' . 

Alonso Casado, Macario, (a) «El 
Pajas», de 19 a ñ o s de edad, soltero, 
natural y vecino de Trobajo del Ce-
recedo (León) y de oficio a lbañ i l y 
Mart ínez Ga rmón , J u l i á n , (a) «El 
Toto», de 29 años de edad, soltero» 
natural y vecino de León con resi
dencia en la Calle de Santa Cruz, 
n ú m . 20, 1.°, y de oficio peón de al
bañi l ; c o m p a r e c e r á n en el t é r m i n o 
de ocho días, ante el Comandante 
Juez Instructor de esta Plaza, don 
Eladio Carnicero Herrero, a sus efec
tos en el Procedimiento Previo n ú 
mero 163 de 1936; ape rc ib iéndo les 
que de no efectuarlo en el plazo se
ña lado , serán declarados rebeldes. 

Asimismo encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial , procedan a la busca y de
tenc ión de mencionados sujetos po
n iéndo los a disposición de este Juz
gado caso de ser habidos y d á n d o m e 
cuenta en cualquier tiempo; caso de 
dar resultado positivo las gestiones. 

León, 28 de Mayo de 1937.—El 
Comandante Juez Instructor, Eladio 
Carnicero. 


